
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001065, Ent. N° 7232/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionados con la ampliación de la Licitación Pública Nº 43/2012 para la “Contratación del Servicio de Manejo de Residuos Sanitarios Peligrosos generados por dependencias de ASSE del Área Metropolitana”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2012, acordó observar el gasto, pues ninguna de las Firmas presentadas cumplía son los Pliegos de Condiciones Particulares, por lo que debieron rechazarse todas las ofertas;

2) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 30 de noviembre de 2012 se insistió en el gasto y se adjudicó el llamado a Ducelit S.A. por un monto  de $ 47:676.513;

3) que del Pliego de Condiciones Particulares resulta que se pueden incorporar nuevos Centros y la empresa Ducelit SA mantiene el precio cotizado, de conformidad; 

4) que por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 25 de noviembre de 2013, se amplía la Licitación incorporando al  contrato con Ducelit S.A. nuevas policlínicas dependientes de la RAP Metropolitana, siendo el monto de la ampliación de $ 957.651 IVA incluido, y el período de ejecución el comprendido entre el 1º de enero y el 30 de noviembre de 2014; 

5) que se fundamenta la ampliación en que los Pliegos de Condiciones Particulares prevén la posibilidad de incluir nuevos Centros, habiéndose recabado la conformidad con los términos de la ampliación propuesta de la empresa, señalándose que se necesita incluir policlínicas que no fueron contempladas en el listado que envió la Dirección del RAP en oportunidad de realizar el Llamado a Licitación; 

CONSIDERANDO: que si bien la ampliación que se pretende se ajusta a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, la misma deriva de un procedimiento originalmente observado, por lo que no puede prosperar la intervención del gasto resultante;                                    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la ampliación del gasto a la empresa Aborgama (Ducelit SA) por un monto de $ 957.651 IVA incluido; 
2)  Comunicar a la Contadora Delegada en ASSE;

3) Devolver los antecedentes.
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